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audiencia única de ratificación o desistimiento de su pretensión, la misma que se realizó 

conforme a Ley, diligencia en la que los cónyuges se RATIFICAN en su voluntad de 

separarse y continuar con el presente procedimiento, conforme a lo Resuelto en la Resolución 

de Sub. Gerencia Nº 063 -2021 MDNCH/SGSCyDR, de fecha Doce de Julio del Año Dos 

Mil Veintiuno, en el que se Resuelve Iniciar el Procedimiento Administrativo de Separación 

Convencional y Divorcio Ulterior; así como citar a las partes para que concurran a la 

Audiencia Única; audiencia que se ha llevado acabo de acuerdo a lo Previsto en los acotados 

dispositivos legales, por Jo que corresponde se emita la Resolución de Alcaldía, que resuelva 

declarar fundada la solicitud de Separación Convencional de los cónyuges solicitantes, 

dejando subsistente el vínculo matrimonial De conformidad a las atribuciones conferidas en 

la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, en la Ley del Procedimiento 

Administrativo General Ley Nº 27444. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la pretensión 

ormulada por los cónyuges, en consecuencia, declarar la separación legal de los citados 

cónyuges, la suspensión de sus deberes relativos al lecho y habitación, y el fenecimiento del 

régimen de la sociedad de gananciales; dejando subsistente el vínculo matrimonial, el cual 

podrá solicitarse su disolución en el modo y tiempo oportuno por cualquiera de los cónyuges. 

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes e instancias 

administrativas respectivas, el contenido de la presente Resolución. Encárguese a la Sub. 

Gerencia de Separación Convencional y Divorcio Rápido el diligenciamiento de la presente 

Resolución. 

Ce. 
Interesados. 
SGSCyDR 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE 




